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2.  Despacho del Viceministro General 
 
 
 
 
Doctora 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 
Secretario General 
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
Cámara de Representantes  
Carrera 7 No 8-68, Edificio Nuevo del Congreso  
Ciudad. 
 
 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 17205/2026/OFI 

 
 

Asunto: Respuesta – Cuestionarios principal y aditivo de la Proposición para debate de control 
político 96 de 2026 - Requerimiento sobre la ejecución presupuestal y cumplimiento de metas 
del Plan Nacional de Desarrollo vigencia 2025 – 2026 (Radicado 1-2026-032138) 

 
 
Respetado Doctor Duque: 
 
En atención a la comunicación identificada en el asunto, radicada en esta Cartera el veinte (20) de 
marzo de 2026, mediante la cual se remitió citación para debate de control político correspondiente 
a la proposición 96 de 2026, promovida por los Honorables Representantes Gloría Liliana Rodríguez 
Valencia y Olga Lucía Velásquez Nieto, relacionada con la ejecución presupuestal y el cumplimiento 
de metas del Plan Nacional de Desarrollo para la vigencia 2025 y lo corrido de la 2026, de manera 
atenta me permito señalar que, una vez revisado el cuestionario aditivo, se encontró que los 
interrogantes contenidos en el bloque 1, comprenden temas que son propios de la competencia de 
la Sociedad de Activos Especiales S.A.S, motivo por el que fueron trasladados por competencia a 
esa entidad mediante Oficio 2-2026-025481 de veintiséis (26) de marzo de 2026, adjunto. 
 
No obstante, lo anterior, toda vez que en la respuesta que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S 
radicada directamente en la Comisión se indicó que la competencia para responder los interrogantes 
2,3,4, recae en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, esta cartera considera necesario realizar 
las siguientes precisiones: 
 
Cuestionario aditivo Proposición 96. 
 

2. De ese valor total monetizado: ¿cuánto corresponde al porcentaje legalmente 
destinado a las víctimas? Informe el monto exacto equivalente al 25% de los 

Radicado: 2-2026-027692
Bogotá D.C., 8 de abril de 2026 08:46
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recursos monetizados conforme a lo dispuesto por el PND, y contrastarlo con lo 
efectivamente trasladado a la UARIV. 
  
3. ¿Se ha realizado el traslado efectivo de estos recursos a la Unidad para las 
Víctimas (UARIV)? En caso afirmativo: indique fecha(s) de cada traslado, valor 
transferido por vigencia y soporte documental. En caso negativo o parcial: explique las 
razones técnicas, jurídicas o presupuestales del no traslado y presente el cronograma 
definitivo de ejecución.  
 
4. ¿Existen recursos monetizados por la SAE que hayan sido incorporados al 
Presupuesto General de la Nación sin el correspondiente traslado a la UARIV? De 
ser así, ¿en qué rubro presupuestal se encuentran actualmente y cuál es el 
mecanismo para garantizar su destinación a las víctimas?  

 
Respuesta: Desde una perspectiva presupuestal y financiera, es importante precisar que 
existe una ruptura entre el origen del ingreso público y la ejecución del gasto. Dicho ello, en 
virtud del artículo 16 del Decreto 111 de 19961, "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, 
la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del 
presupuesto", todos los ingresos nacionales —independientemente de su fuente, destinación 
legal o entidad beneficiaria— ingresan materialmente al Tesoro Nacional y pierden su 
individualidad financiera, aun cuando mantengan una destinación presupuestal específica en 
la Ley de Presupuesto. Así, por ejemplo, los recaudos tributarios, tasas, contribuciones, 
rendimientos financieros y recursos de crédito no se trasladan de manera automática ni directa 
a las entidades ejecutoras, sino que se incorporan en una sola cuenta en virtud del principio 
mencionado.  
 
En consecuencia, las entidades que hacen parte del PGN ejecutan su presupuesto a través de 
órdenes de pago que se atienden con cargo a la caja unificada del Tesoro, garantizando así la 
liquidez del sistema, la priorización del gasto público y el manejo eficiente y 
macroeconómicamente coordinado de los recursos del Estado, sin perjuicio de las excepciones 
constitucionales o legales expresas que autorizan manejos especiales de caja. 
 
Aclarado lo anterior, por las razones inmediatamente señaladas esta cartera se permite 
precisar que, si bien operativamente no es posible remitir la información con el nivel de 
desagregación requerida, de la relación de los giros efectuados por el tesoro nacional que a 
continuación se presenta en la Tabla No 1, es posible inferir que los recursos pagados por la SAE a 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional fueron trasladados a la UARIV, precisando 
a su vez que, de requerir mayor detalle en  relación con la ejecución de los mismos corresponde a 
la UARIV como unidad ejecutora. 
 
 
 

                                                 
1 ͞ARTÍCULO 16. Unidad de caja. Con el recaudo de todas las rentas y recursos de capital se atenderá el pago 
oportuno de las apropiaciones autorizadas en el presupuesto general de la Nación.; …Ϳ͟ 
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14811#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14941#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14940#0
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TABLA NO 1 PAGOS UNIDAD DE ATENCION Y REPARACION A 
VICTIMAS 2023 -2025 

   

AÑO CONCEPTO DE GASTO  TOTAL   

2023 
TRANSFERENCIAS 

                                   
883.600.777.039,15  

INVERSION                                1.632.468.708.636,43  

Total AÑO 
                               

2.516.069.485.675,58  

   

AÑO CONCEPTO DE GASTO  TOTAL   

2024 
TRANSFERENCIAS 

                                   
767.370.861.039,40  

INVERSION                                1.522.438.276.330,42  

Total AÑO 
                               

2.289.809.137.369,82  

   

AÑO CONCEPTO DE GASTO  TOTAL   

2025 

TRANSFERENCIAS                                1.763.817.838.350,97  

INVERSION                                2.244.428.503.984,36  

Total AÑO 4.008.246.342.335,33 

   
TOTAL PERIODO 2023 - 

2025 8.814.124.965.380,73 
Fuente: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 

 
Por otro lado, en lo que respecta al cuestionario principal de la proposición 96, este Ministerio, actuando en el 
ámbito de las competencias establecidas en el Decreto 4712 de 2008, se permite responder en los siguientes 
términos: 
 

“Rinda informe sobre la ejecución presupuestal del año 2025 y lo corrido del 2026, así como 
el cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo”. 

 
Respuesta. Se remite archivo en formato Excel denominado “Control Político_ Ejecución Ptal_ 2025 – 2026”, 
donde se detalla información relacionada con la ejecución presupuestal de la entidad, así como con el 
cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo para las vigencias solicitadas.  
 
El archivo en cuestión se compone de la siguiente forma:  
 
Matriz de Excel denominada “Control Político Ejecución Pptal_2025-2026” 
Hoja 1_Indicadores Sinergia 2022-2026 
Hoja 2_ Ejecución Pptal 2025 
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Hoja 3_ Ejecución Pptal 2026 
 
Al respecto, cabe indicar que esta información se reporta mensualmente en la plataforma SINERGIA del 
Departamento Nacional de Planeación, y puede ser consultada en el siguiente enlace: 
https://www.minhacienda.gov.co/sinergia-2026  
 
Ahora bien, si lo pretendido es indagar sobre la ejecución presupuestal a nivel Nacional.  A continuación, se 
anexa el informe de ejecución presupuestal de gastos con corte a febrero de 2026, el cual también puede ser 
consultado en el siguiente link https://www.pte.gov.co/ 
 
Este documento detalla la distribución por tipo de gasto (Funcionamiento, Deuda e Inversión), cuenta y sector.  
 
Adicionalmente, los datos históricos agregados anualmente 2000-2026, se pueden consultar en la opción Cifras 
Presupuestales Históricas en la pagina principal del Ministerio enlace https://www.pte.gov.co/cifras-
presupuestales-hist%F3ricas 
 
En los anteriores términos se considera respondida su solicitud y se informa que cualquier duda adicional con 
gusto será atendida. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LEONARDO ARTURO PAZOS GALINDO 
Viceministro General (E) 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
OAP/OAJ 
 
Anexo: Documento Excel denominado “Control Político Ejecución Pptal_2025-2026” 
 Respuesta SAE Proposición 96  
 Informe de ejecución presupuestal de gastos con corte a febrero 2026 
 
Elaboró:  Jean Marco Feria Perozo - Oficina Asesora de Jurídica 
Revisó:  Rosa Dory Chaparro Espinosa - Oficina Asesora de Jurídica 
  Rosa Dory Chaparro Espinosa – Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
 Nicolas Escobar Forero – Viceministerio General 
 

Firmado digitalmente por:
LEONARDO ARTURO PAZOS
GALINDO
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https://www.minhacienda.gov.co/sinergia-2026
https://www.pte.gov.co/
https://www.pte.gov.co/cifras-presupuestales-hist%F3ricas
https://www.pte.gov.co/cifras-presupuestales-hist%F3ricas

